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Utica, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Proceso             :        Restitución de inmueble arrendado 

Demandante   :        RUBEN ALEJANDRO ÁVILA TRIANA 

Demandado    :        ERIKA DIAZ JIMENEZ y OTRO 

Radicado         :         25851-40-89-001-2023-00005-00 
 
 

 

LAURA ANGELICA MENDEZ OSORIO, informa que los demandados no cumplieron lo 

ordenado en sentencia del pasado 17 de noviembre y el termino para la entrega 

ya feneció, motivo por el cual solicita la entrega del predio arrendado por parte 

del despacho.  

 

De acuerdo con lo peticionado, con fundamento en el artículo 308 del Código 

General del Proceso, se fija el día 14 de febrero de 2024 a partir de las 9:30 a.m. 

para llevar a cabo la entrega de los espacios arrendados en este asunto.  

 

Por secretaría convoque a la fuerza pública para que acompañe la diligencia.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

(firma electrónica) 

CLAUDIA LETICIA CÁCERES ESCORCIA 

Juez  
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